
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, nueve (9) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 

Secretaria. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 686793105001-2024-00035-00 

 

Bajo el entendido que el beneficiario de los dineros consignados al interior de 

esta actuación, solicita autorización de pago del título judicial consignado a 

su favor por COMERCIO INTERNACIONAL FP S.A.S., y teniendo en cuenta 

que la precitada sociedad realizó consignación de depósito judicial previo en 

su favor, ha de materializarse la prevalencia del derecho sustancial y en virtud 

de lo señalado en el art. 65 del C. S. del T., el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Ordenar el pago del título judicial No. 4604200001263944, de fecha 

22/03/2024, por valor de ochocientos cuarenta y cuatro mil once pesos m/cte 

($844.011.oo=), a favor de Jhoan Sebastian Jerez Ballesteros, identificado 

con la C.C. No. 1.098.771.218. Efectúense los registros correspondientes en 

el portal de títulos judiciales del Banco Agrario. 

  

2º. Una vez lo anterior, comuníquesele lo pertinente al señor Jhoan 

Sebastián Jerez Ballesteros, por el medio más expedito y eficaz, y 

procédase al archivo de la actuación, dejando las constancias del caso en los 

libros radicadores y en el Sistema de Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

Firmado Por:



Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

San Gil - Santander
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